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PAR TE OFICIAL

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

—
S. M. la Reina Nuestra Señora

(O. D. G.) y su augusta Real familia
continúan en el Real sitio de Aran-
jnez sin novedad en su importante
salud.

En la Gaceta del miércoles
del actual so inserta el si-

guiente -
REAL DECRETO.

Usando de la prerogatiwa que
me compete por el art 26 de
la Constitucion, y de conformi-
dad con lo que me ha propues-
to mi Consejo de Ministros, .

Vengo en decretar lo si- 1
guiente:

Artículo único. Las Córtes
del Reino se reunirän en la ea-
pital de la Monarquía el dia
26 de mayo del presente año.

Dado en Aranjuez ä primero
de mayo de mil ochocientos
sesenta,—Estä rubricado de la
Real mano.—E1 Presidente del
Consejo de Ntliztistros, Leopol-
do O'donnell.

NUMERO OO. lEit.NeS 18 DE 3111V0 DE 11860.	 8 CUARTOS.
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26. Cuando llegue el caso previsto
en la condicion anterior, los ajustes de
las conducciones por cuenta del contra-
tista, ya sean desde las fábricas, depó-
sitos ó de unos á otros alfolies, se veri-
ficarán ptir-los respectivos Administra-
dores con lis formalidades que siguen:
en las fábricas, ante Escribano público
si lo hubiese el cual librará testimonio
del acto, pero en otro caso bastarán ins
certificaciones que espidan los adminis-
tradores para justificar el precio y gasto
de la remesa: en los depósitos tambien
ante Escribano público, que espedirá
igualmente testimonio; y en los alfolies
ante el Alcalde, que pondrá el V. B. en

DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTAN-

CADAS.

Condiciones bajo las cualei la Hacienda
pública contrata el servicio de conduc-
ciones terrestres de sal en la Penin-

sula d Islas Baleares por el término de
(res arios.

las certificaciones que estieudirt !os Ad-
ministradores del precio. á que se„hicier

• 1 -'l 'en las traslaciones. -	•
A la celebradon de estos ajustes pre-

cederá la formalidad de avisar á los re-
presentantes del confraiist4Or 'si tini-
sieren presenciarlos, entendiéndose que
en caso negativo se pasará por el resul-
tado que aquellos ofrezcan.

'27. Si el, contratista 110 verificasen,
el término de 15 dias, á contar desde el,
en que se le exija cl pago do los repor-
tes, sohreprecici gastos dO :las traslä-;
ciones y remesas de sal que se ejecuten
por su cuenta y riesgo, se le deducirá el
importe de estos de lo que tenga deven-
gado ó devengue en la provincia donde
se causen ó en cualquiera otra, 4 se to-
mará la cantidad necesaria de su fianza;
y si no repusiere esta hasta el completo
en el plazo de un mes, se procederá ad-
ministrativamente pOr la via de apremio,
segun lo establecido en el art. 11 de la
ley de Contabilidad.

28. Si por cualquiera eausa 6 pre-
testo el contratista hiciere abandono del
servicio, se verificará por su cuenta en
los términos espresados en la condi-
cion '26 hasta un mes despues de la nue-
va subasta que habrá de celebrarse con
arreglo al Real decreto de 27 de febrero
de 1852, quedando responsable al pago
de los sobreprecios de las remesas que
se hicieren y de la diferencia de más que
resulte entre el precio de . su contrata
por todo el tiempo de su durado,' y el
de la nuevamente celebrada, y cubrién-
dose esta responsabilidad con su fianza y
la cantidad que en venta produzcan los
bienes que se, le embargarán segun lo
prescrito en el art. 19 de la Real i ns-
truccion de 15 de setiembre de 1852;
pero en el caso de que el precio obtenido
en la nueva licitacion fuese menor. , se
le devolverá la fianza si no resultase
contra ella otra responsabilidad.

29. El miiiiratista no tendrá derecho
ä pedir aumento del precio estipulado,
ni indeinnizacion, ni auxilios, ni pröroga
del contrato, sean cualesquiera las cau-
sas en que para ello se funde.

50. La IlaCienda pública satisfará al
contratista por cada quintal de sal que

, conduzca ä cualquier alfolí el precio que
resulte en la adjudicacion, realizándose
el pago en los mismos alfolíes inmedia-
tamente despiles de hecha la buena y

i

, eab,aleulrega del género ; y soló cuando
.no hubiese en estos establecimientos fon-
dos disponibles ä este fin se verificará el
abOno en la capital de la provincia res-
pectiva, esceptuándose únicamente los

: portes de 'las remesas de que se hace
mérito en el fi nal del präner párrafo de
la condicion 3., los cuales se satisfarán
como en el mismo se indica, en el mes
de enero del aäo á que las consignacio-

 . nes correspondan.
;	51. las sales que se reciban provi-
, siónalMente'en los depósitos de tránsito
con destino á otros puntos de eipendicion
solo devengarán un porte , pagándose
este en el alfolí de su definitivo destino.

52. El contratista dará ä los Admi-
nistradores' de los alfolies abonarés de
las cantidades que le satisfagan por ra-
zon de portes á fin de que puedan justi-
ficarse los pagos al tiempo de formali-
zarlos, por medio de la liquidacion ge-
neral que presentará el contratista en
fin de cada mes en las Administraciones
principales de Hacienda pública. La for-
malizacion de los pagos que se ejecuten
se llevará ä efecto previa la oportuna
consignacion de fondos de la Direccion
general del Tesoro público.

33. Si en alguna provincia se demo-
rase el pago de los portes hasta Ull mes
despues de haberse hecho la entrega de
las sales, el Tesoro abonará al contra-
tista el interés de la cantidad que no se
le hubiere satisfecho al l'espeto tle 6
por 100 al ario desde el primer mes si-
guiente al de la demora; y si llegara el
caso de que se le adeudase la cantidad
de tres millones y hubiere reclamado su
pago del Excmo. Sr. Ministro de Hacienda
podrá exigir la rescision de su contrato.

54. El contratistase obliga ä tener
un representante en cada una de las fá-
bricas y depósitos, y en cada capital de
provincia, debiendo dar cuenta de los
que nombre á la Direccion , Para que
por conducto de la misma llegue ii co-
nocimiento de los Jefes de fábricas y
Administradores de Rentas. En ningun
caso se procederá contra dichos comi-
sionados para hacer efectiva la respon-
sabilidad que se imponga al contratista,
pues cuando este no verificare cualquier
reintegro ii pago en el termino que al
efecto se le fije se dará cuenta ä la Di-
reccion general para que proceda con
arreglo á la condicion 27.

35. En ninguna fábrica del reino 'te
suspenderá in elaborado!' de sal ä no
ser que la impidiesen cansas superiores
á voluntad de la Administrado'', ó hu-
biese en dichos establecimientos existen-
cias bastantes á cubrir por un año al
iliMos el abasto de los alfolíes de su flo-
tador' respectiva.

56. Las cuestiones que se suscitaren
sobre el cumplimiento de este contrato,
-cuando el contratista no se conforme
con las disposiciones administrativas que
se dicten, se resolverá por la via con-

tencioso-administrativa, ron arreglo a

articulo 12 del Real decreto de 27 de.
febrero de 1852, sin que esto pueda ser-
vir de pretesto para interrumpir la eje-
cncion del servicio.

57. El que resulte contratista afian-
zará el cumplimiento del servicio con
1.500.000 rs. en metálico 4 sus equiva-

lentes á los tipos establecidos en la cla-
se de valores admisibles para este objeto
y además ses bienes y rentas habidas y
por haber.

Esta cantidad quedará depositada en
la Caja general de Depósitos, y no podrá
disponer de ella el contratista hasta la
finalizacion del contrato. Se -devolverá
en este caso, it en los de rescision si no
resultare responsabilidad, á virtud de
comunicacion de la Direccion de Estan-
cadas á la de la mencionada Caja.

38. El interesado en cuyo favor que-
de el servido depositará la fianza y
otorgará la escritura pública dentro de
los ocho dias siguientes al en que se
le comunique la adjudicaeion del re-
mate, obligándose fi cumplir con to-
das las condiciones de este pliego y á
responder de cualquiera falta de lo es-
tipulado al tenor de lo prevenido ell el
articulo 2.* de la Real instruccion de 15
de setiembre de 4852. Si así no lo hi-
ciere se le retendrá la mutilad depo-
sitada para optar á la subasta, y tenién-
dose por rescindido el contrato se sacará
otra vez á pública licitado,' ti perjuicio
sitio, segun lo prescrito en el art. 5."
del Real decreto de 27 de febrero del
allo citado.

Los gastos que originen la escritora
pública y cuatro copias serán de cuenta
del contratista.

39. Para los efectos de este contrato
se entiende renunciado desde luego todo
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1. De levita azul turquí abierta, con qui con franja tambien de paño color

el cuello, vueltas y solapa del mismo 1 carrnesi para los Oficiales ,y 4 oro para
paño, vivos carmesí, boba dorado con- el Directorgeneral. En los estrenos se
vexo con el lema	 usará bordada de oro una cifra con lasalrededor «Cuerpo de

MINISTERIO DE FOMENTO.

REALES DECRETOS.

En vista de lo propuesto por mi Minis-
tro de Fomento y de conformidad con
lo acordado en mi Real decreto de esta
techa,	 -

Vengo en nombrar Vicepresidente de

la Junta consultiva de Caminos, Canales
y Puertos á D. Antonio Arriete, Inspec-
tor general del mismo cuerpo.

Dado en Palacio ä diez y ocho de abril
de n'U ochocientos sesenta.—Está rubri-
cado de la Real mano.—EI Ministro de
Fomento, Rafael de Bustos y Castilla.

Sanidad militar;» llevando en la solapa
tainbien cuatro sardinetas de galon es-
trecho dorado en los cuatro primeros
ojales. El Director general y los Inspec-
tores usarán igualmente casaca del mis-
mo color, forma y vivos, con el cuello
bordado de oro, cartera á la walona y el
caduceo de Esculapio entre palma y lau-
rel, bordado tambien de oro, en los fal-
dones.

2.° Pantalon azul tnrqui con galon
de oro en las costuras de los lados, y sin
él para diario.

3.° Sombrero; apuntado con . galon
tamhien de oro y cerilleras de metal.

4.° Espada de ceñir interin no se dis-
ponga otra cosa, en virtud de lo que la
esperiencia aconseje despues de conclui-
da la campaña respecto á los oficiales del
arma de infantería.

5.° Basto') con puño de oro y borlas
negras. Las clases se ‘listinguirán del
modo siguiente: los Médicos de entrada
y los segundos Ayudantes, llevarán un
filete de oro con golpe de bordado en las
vueltas, y otro golpe en ambos lados del
cuello. Los primeros Ayudantes llevarán
con el golpe de bordado dos filetes en las
vueltas; los primeros Médicos un borda-
do en las mismas; los Mayores añadirán
un filete de plata entre el bordado y el
de oro de las vueltas. Los Subinspectores
de segunda clase sustituirán al filete de
plata uno de oro, y los de primera clase,
tonel bordado dicho, llevarán tres file-
tes en la manga. Los Inspectores añadi-
rán otro bordado en la manga y filete en
toda la casaca, y el Director general,
además de los bordados y filetes de los
últimos, un bordado en las solapas y
plut»a negra en el sombrero.

6.* Los Jefes y Oficiales del cuerpo
usarán en los actos y circunstancias opor-
tunas un abrigo de paño azul turquí con
cuello de terciopelo y forro de tartati ä
cuadros de negro y carmesí, y polainas
de charol igual ä las que usan los Oficia-
les de infantería.

7.° Gastarán además una gorra-ros
coniforme al figurin remitido por V. E.
Finalmente, llevarán tambien una carte-
ra de viaje de chagrin negro con boqui-
lla de acero, teniendo varios senos y
uno especial para la bolsa portátil y los
sacabalas, y suspendida por una correa
de charol con su hebilla. La montura
para el caballo será galápago á la ingle-

sa, de piel; las acciones de los estribos,
del mismo color de la silla; estribos de
metal blanco los Oficiales y de dorados
para el Director general; almohadilla de

grupa del mismo color de la silla; bati-
cola, pretil y media garnarra que puse

por las cinchas; cabezada de brida sin
cruceta, con solo la correa frontalera y

muserola. El hebillaje de metal dorado

liso, y labrado el Director general. Cin-
chas y sobrecinchas de hilo blanco; pis-
toleras de cuero con tapas de charol ne-

gro liso, y cañoneras con remate de me-

tal dorado. Schabranch de paño azul tur-

iniciales S. M. Maletin del mismo paño
con el schabrach con franjM'correspen
dientes de les témpanos; latiguillos de
charol, y funda de hule negro,.

De Real Orden, comunicada por dicho
Sr. Ministro, lo traslado ä V. E. para su

conocimiento y efectos consiguientes.
Dios guade • ä V. E. muchos años."' -

Madrid . 28 de marzo de 1860.—El
mayor interino, Enrique del Pozo.—Se-.
flor...	 •	 •

GOBIERNO CIVIL

de la pravinciat de Albacete.

Para que la vacunacion pueda ve-
rificarse en esta provincia con opor-
tunidad y buen éxito, este Gobier-
no ha obtenido de la Direccion ge-
neral de Beneficencia y Sanidad los
cristales con pus vacuno necesarios
al efecto, distribuyéndolos entre los
Subdelegados de Medicina y Cirugia
para el socorro de las necesidades de
sus respectivosepartidos.

Lo que he dispuesto se publique
en este periódico oficial, á fin de
que los Sres. Alcaldes, poniéndolo
en conocimiento de los facultativos
titulares de sus respectivas pobla-
ciones. cuiden de que estos se pro-
vean del Subdelegado á que perte-
nezcan del material necesario para
que la vacunacion se verifique en los
distritos de su asistencia en la época
correspondiente.

Albacete 15 de mayo de 1860.
Antoniollurtado.

ANUNCIOS OFICIALES

D. Manuel Jimenez de los Rios, Juez
de primera instancia de esta
dad y sin:tenido:

Por el présente edicto y término
de treinta dias se cita, llama y em-
plaza á Cecilio Gascon Jimenez, na-
tural y vecino de Boniches, en la pro-
vincia de Cuenca para que sin dila-
clon se presente en este Juzgado á
sufrir la pena que se le ha impuesto
en la causa que se le ha seguido so-
bre lesiones menos graves á Luis
Fernandez Labanderas, bajo aperci-
bimiento que si no lo verifica, le pa-
tara el perjuácio que haya lugar.

Dado en Alcaraz á 4 de mayo de
4$60. Manuel Jimenez, Por su man-
dado, Teleskiro Heras. •

Vengo en declarar cesante con el ha-
ber que por clasificacion le corresponda
á D. Jacobo Olida, Rector de la Univer-
sidad de Zaragoza.

Dado en Palacio ñ veinte de abril de
mil ochocientos sesenta.—Estä rubrica-
do de la Real mano.—E1 Ministro de N'o-
mento, Rafael de Bustos y Castilla.

bistruccion pública.—Negociado 4.'

Ilmo. Sr.: En vista de las razones es-
puestas por el Ministro de la Goberna-
don, y de conformidad con el dictämen
del Real Consejo de Instruccion pública,
la Reina (Q. D. G.) ha tenido á bien dis-
poner que los Institutos de segunda en-

señanza, en vez de rendir sus cuentas
por trimestres como previene el art. 81
del reglamento de 22 de mayo del año
Ultimo, lo verifiquen por meses, confor-
me ä lo establecido en el Real decreto
de 21 de marzo de 1852, con el objeto
de facilitar el importante servicio enco-
mendado ä las Diputaciones provinciales
en esta parte de la administrarion.

De Real Orden lo digo á V. 1. para su
inteligencia y efectos consiguientes. Dios
guarde á V. I. muchos años. Madrid 17
de abril de 1860.—Corvera.—Sr. Direc-
tor general de Instruecion pública.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Número 21.—Circirlar.

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de Marina,
encargado interinamente del Ministerio
dela Guerra, dice con esta fecha al Di-
rector general de Sanidad militar lo si-
guiente:

e «Enterada la Reina (Q. D. G.) de la
.comunicacion de V. E. fecha 16 de oc-
tubre último, en la que con motivo del
c. reciente desarrollo que ha adquirido el
servicio del cuerpo de Sanidad militar
propone á V. E. para el mismo un 1111C-

VO uniforme más en armonía con el que

usan las diferentes clases del ejército; y
teniendo S. M. presente lo informado
respecto al particular por la Junta con-
sultiva de Guerra en su acuerdo de 8 del
actual, se ha servido resolver que el

uniforme que en lo sucesivo ha de usar
el cuerpo de Sanidad militar se compon-
ga de las prendas siguientes:

Licenciado D. Antonio Mogollón,
Juez de primera instancia de este
partido etc. n 11;

, Por el presente se hace saber: que
en la noche del veinte del corriente,
hurtaron fi D. José María Cano, veci-
no de Zorita, de la cuadra de su ca.
sa dos caballerias de las señas si-
guientes.

Urimulo negro, cerrado, de más
de la talla, algo cenceño, recien es-
quilado pero muy mal; pelado el ra-
bo eomo seis dedos al nacimiento,
rozado el pelo al pecho del pretal y
atrás de la retranca.

. Una jaca castaña bastante basta;
doble, en buenas carnes, cerrada, de
seis y media cuartas de alzada, el es-
pinazo sin pelo como de haber sido
resobado y herrado cuando salió solo
de las manos.

Y habiendo acordado su insercion
en el Bolelin oficial de esa provin-
cia para la busca y captura de ellas
y remesa en su caso con las rrso -
nas en cuyo poder se encuentren ti"
este Juzgado, espido el presente en
Logrosan á 22 de abril de 1860. An;e:

tonio Mogollón, De su &den, Apto;.	,
nio Ruiz.

D: Daniian Romero, Alcalde y pre7
.sidente del Ayuntamienio y junta:
perieial de esta villa de Vianos.

llago saber: Que debiendo proce-
derse á la formacion del amillara-
miento para la contribucion territo-
rial del año próximo 1861, segun lo.
tiene prevenido el Sr. Administra..
dor principal de Ilacienda pública
de la provincia en circular de 51 de
marzo último, se hace indispensable
que todos los contribuyentes en este
términoijurisdiccional, presenten por"
duplicado relaciones juradas de 'to-
das las fincas rústicas y urbanas loe
radiquen en el mismo, y de la gana-
dería: çon estricta sujecion á los
modelos que en la mencionada cir-
cular se hallan insertos, concedién-,
doie . .el improrogable término dc.
diez dios para los vecinos y quince

los forasteros para que lo verifi-
quen, pasado el cual se les exigirá
la responsabilidad que previene la
instrnccion del ramo,

%nos 4 de marzo de 1869 rr• Da-
iniani1omero. p. S. M. Jesús Cádiz.
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